
TALLER SOBRE RECURSOS EXTRAORDINARIOS DE LA MESA DE ESTUDIO No. 3.
(Trabajo sincrónico)


EJERCICIO 1. PROVIDENCIAS DE UNIFICACIÓN. Lea los textos de los artículos 270 de la Ley 1437 de 2011 (texto original) y 78 de la Ley 2080 de 2021. Identifique en el cuadro las diferencias entre ambos textos y reflexione sobre los efectos que pueden derivarse de tales diferencias.

	Son sentencias de unificación 
	Ley 1437 de 2011
(Texto original)
	Ley 2080 de 2021

	Las que se dictan por importancia jurídica 
	X
	X

	Las que se dictan por trascendencia económica o social
	X
	X

	Las que se dictan por la necesidad de sentar o unificar jurisprudencia 
	X
	X

	Las que se dictan para precisar el alcance de la jurisprudencia 
	
	X

	Las que se dictan para resolver las divergencias en la aplicación e interpretación de la jurisprudencia 
	
	X

	Las de los recursos extraordinarios
	X
	X

	Las relativas al mecanismo eventual de revisión de las acciones populares y de grupo
	X
	X




EJERCICIO 2. RECURSO EXTRAORDINARIO DE UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 
	ASPECTO PROCESAL
	LEY 1437 DE 2011 (texto original)
	LEY 2080 DE 2021

	SENTENCIAS CONTRA LAS QUE PROCEDE 
	Sentencias dictadas en única y segunda instancia por los tribunales administrativos.
	Tanto para los procesos que se rigen por por el Decreto 01 de  1984 como aquellos que se tramitan por ley 1437 de 2011.

	CUANTÍAS 
	El recurso procede siempre que la cuantía de la condena o de las pretensiones de la demanda sea igual o exceda los siguientes montos: 

·  90 smlmv (procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral). 
· 250 smlmv (procesos nulidad y restablecimiento del derecho).
·  250 smlmv (proceso sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, muncipales o distritales.  
·  450 smlmv (procesos sobre contratos de las entidades estatales).
·  450 smlmv (procesos de reparación directa y de repetición).
   
	





XX ( sin consideracion a la cuantia)




	SUSTENTACIÓN DEL RECURSO
	Se sustenta dentro del término de traslado (20 días) que concede el tribunal ante el cual se interpone el recurso.  
	Se interpone y sustenta ante el que expidio la Providencia dentro de los 10 dias siguientes a su ejecutoria

	SUSPENSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 
	Cuando el recurrente fuere único se puede solicitar la suspensión del cumplimiento de la providencia recurrida, para lo cual deberá prestar caución. 
	Si la caución es suficiente se decretará la suspension del cumplimiento de la sentencia en el mismo auto que conceda el recurso. Si el recurrente no otorga la caución en la forma y términos ordenados, continuará el trámite del recurso, pero no suspenderá la ejecución de la sentencia.

	ADMISIÓN DEL RECURSO 
	Reunidos los requisitos legales, el ponente lo admitirá. Si carece de los requisitos así lo señalará para que el recurrente los subsane en el término de (5) cinco días. En caso de que no los subsane, lo inadmitirá y ordenará devolver el expediente al tribunal de origen. 
	Si no se subsana se rechazará y ordenará devolver el expediente al despacho de origen, también se rechaza cuando fuere improcedente, pese a haberse concedido.
Se rechazará de plano y se condenará en costas al recurrente, cuando no se fundamente directamente en una sentencia de unificación jurisprudencial o cuando sea evidente que esta no es aplicable al caso.

	EFECTOS DE LA SENTENCIA
	·  Si prospera el recurso: la sala anulará en lo pertinente la providencia recurrida y dictará la que deba reemplazarla o adoptará las decisiones que correspondan. Si el recurso es desestimado, se condenará en costas al recurrente. 
· Cuando el Consejo de Estado anule una providencia que se cumplió en forma total o parcial, declarará sin efectos los actos procesales realizados con tal fin, y dispondrá que el juez de primera instancia o única instancia proceda a las restituciones y adopte las medidas a que hubiere lugar. 
·  El Consejo de Estado ordenará al tribunal que en el auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior cancele la caución de que trata el artículo 264 del CPACA.
· Si el recurso no prospera la caución seguirá respondiendo por los perjuicios causados, los cuales se liquidaran y aprobaran ante el juez de primera instancia mediante incidente.  
	Incluye la orden al juez de única instancia para proceder a las restituciones y adoptar las medidas a que hubiere lugar. 
Además el Consejo de Estado ordenará que en el auto de obedecimiento a lo resuelto en el recurso extraordinario se cancele la caución.
Si el recurso de unificación de jurisprudencia no prospera, la caución seguirá amparando los perjuicios causados, los cuales se liquidarán y aprobarán mediante incidente, ante el despacho de primera o única instancia, según el caso.

	DESISTIMIENTO 
	El recurrente podrá desistir del recurso mientras no se haya dictado resolución judicial que ponga fin al mismo. si el desistimiento sólo proviene de alguno de los recurrentes, el recurso continuará respecto de las personas no comprendidas en el desistimiento. 

El desistimiento debe ser incondicional salvo acuerdo de las partes y solo perjudica a los solicitantes y a sus causahabientes. 

El desistimiento se presenta personalmente y cuando se acepta se condena en costas a quien desistió, salvo que se interponga ante el tribunal antes de haberse enviado al consejo de Estado. 
	A la solicitud le serán aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 316 del Código General del Proceso, en lo pertinente,incluida la condena en costas.
Cuando el recurrente sea una entidad, órgano u organism estatal, el deisstimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial con autorización previa y escrita de su representante, debidamenteacreditado, según lo previsto en el artíuclo 159 de este Código.





